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a) Libertad do amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existen tes.

b) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el periodo de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General Sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España; se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta deducción se contará 
en su caso a partir del primer despacho provisional que con
ceda ¡a Dirección General de Aduanas de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1978.

e) Reducción del 50 por loo del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos Internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido al Director 
general de Tributos acompañado de la documentación reseñada 
en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la. Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima
ción directa o estimación objetiva singular en la determinación 
de sus bqses imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 11 de mayo de. 1978 —P. D., el Subsecretario de Ha

cienda Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

16403 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se 
acepta el cambio de titularidad en los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
concedidos a la Empresa «Fibroquimica, S.A.», a 
favor de «Aicar, S. A ».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía, de fecha 32 de abril de 1978, por la que se autoriza 
el cambio de titularidad en los beneficios fiscales concedidos 
a la Empresa «Fibroquimica, S. A.», para la instalación de 
producción de formol-dehído y resinas, urea-formol, melamina- 
formol, melaminafenol epoxi, poliamidas 6 y 66 y poliéster 
no saturado, en la zona de preferente localización industrial 
del Valle del Cinca, expediente VC25, a favor de «Ajear, Socie
dad Anónima», permaneciendo invariables las condiciones por 
las que Se concedieron tales beneficios y quedando sujeta la 
nueva Entidad para el disfrute de estos, al cumplimiento de 
las obligaciones contraidas por el anterior beneficio.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Fibro- 
química, S. A.», por Ordenes de este Ministerio de 28 de junio 
y 25 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
julio y 2 de diciembre, respectivamente), para la instalación 
de producción de formol-dehído y resinas, urea-formol, mela- 
mina formol, melamina-fonol, epoxi, poliamidas 6 y 66 y po
liéster no saturado, en la zona do preferente localización indus
trial del Valle del Cinca, expediente VC 25, sean atribuidos a la 
Empresa «Aicar, S A.», como consecuencia de lo autorizado 
por la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 12 de 
abril de 1978. permaneciendo invariables las condicionss por las 
que se concedieron dichos beneficios v quedando sujeta la 
nueva Empresa, para el disfrute de vstos al cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Lo qui comunico a V 1 para su c enoemronto v efe» tos
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, U de mayo de 1978—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

16404 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se 
priva a la Empresa «Savin, S. A», de los beneficios 
fiscales que le fueron concedidos al ser declarada 
industria de «interés preferente».

Ilmo. Sr : Vista la correspondiente Orden del Ministerio de 
Agricultura de 5 de abril de 1978, por la que se anula la 
concesión de beneficios y la calificación de industria compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria, otor
gados a la Empresa «Savin, S. A.», para la ampliación y perfec
cionamiento de la planta embotelladora de vinos, emplazada 
en Jumilla (Murcia), 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.» de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de 
los beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa 
«Savin, S. A.», por la Orden de 25 de marzo de 1976 de este 
Departamento, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 12 de mayo de 1976, la cual queda sin efecto alguno, 
debiendo abonarse o reintegrarse en su caso, las bonificaciones, 
exenciones o subvenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

16405 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se 
priva a la «Cooperativa del Campo y Caja Rural», 
de los beneficios fiscales que le fueron concedidos 
al ser declarada industria de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la correspondiente Orden del Ministerio de 
Agricultura de 5 de abril de 1978, por la que se anula ¡a 
concesión de beneficios y la calificación de industria compren
dida en el sector industrial agrario, otorgados a la «Cooperativa 
del Campo y Caja Rural», para la instalación de una planta 
de obtención de mostos y concentrados en Camporrobles (Va
lencia),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.º de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la «Cooperativa 
del Campo y Caja Rural», por la Orden de 15 de marzo de 1973 
de este Departamento publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del dia 9 de abril de 1973, la cual queda sin efecto 
alguno, debiendo abonarse o reintegrarse en su caso, las boni
ficaciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1978.—P. D,, el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

16406 ORDEN de 17 de mayo de 1978 por la que se 
autoriza para operar en los seguros obligatorio y 
voluntario de automóviles a la Entidad «Las Quince 
Regiones, S. A.» (C. 495).

Ilmo Sr..- Visto el escrito de la Entidad -Las Quince Regio
nes, S. A.» (C. 495), en solicitud de autorización para operar 
en seguros obligatorio y voluntario de automóviles y aprobación 
de proposición y certificado del seguro obligatorio, condicio
nes generales, particulares y proposición de seguro volunta
rio, bases técnicas y tarifas de ambos, a cuyo fin acompaña la 
preceptiva documentación.

Visto asimismo los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta do V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1978.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

16407 ORDEN de 2 de junio de 1978 por la que, dentro 
del Seguro de Crédito a la Exportación, se crea 
la modalidad de «Seguro de Créditos Documen
tarios» .

Ilmo Sr La «Compañía Española de Seguros de Crédito a 
la Exportación. S. A.», ha solicitado la aprobación de la docu
mentación necesaria Para operar en una nueva modalidad de 
seguro denominada «Seguro de Créditos Documentarios».



De conformidad con lo dispuesto en el artículo primero, 
cuatro, de la Ley 10/1970, de 4 de julio, la creación de nuevas 
modalidades en el Seguro de Crédito a la Exportación debe 
realizarse a propuesta del Comité de Seguros de Crédito a la 
Exportación y con informe del Ministro de Comercio. Cumplidos 
dichos trámites, se ha estimado conveniente la creación de 
esta nueva modalidad de seguro, dado el apoyo que repre
senta para nuestras exportaciones la apertura y la confirmación 
de créditos ordenados por Bancos extranjeros en operaciones 
de exportación españolas.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo previsto 
en el artículo primero, cuatro, de la Ley 10/1970, de 4 de julio, 
previo informe del Ministerio de Comercio, del Consorcio de 
Compensación de Seguros y las Secciones correspondientes de 
ese Centro directivo, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Dentro del Seguro de Crédito a la Exportación se 
crea la modalidad de «Seguro de Créditos Documéntanos», cuya 
cobertura será asumida por la «Compañía Española de Seguros 
de Crédito a la Exportación, S. A.», siéndole de aplicación el 
Decreto 3138/1971, de 22 de diciembre, la presente Orden y la 
documentación técnica y contractual que se le apruebe.

Segundo.—Este seguro cubre los riesgos políticos y extraor
dinarios derivados de la confirmación o de la apertura de cré
ditos documentarlos irrevocables ordenados por Bancos extran
jeros en relación con las operaciones de exportación españolas.

Tercero.—El límite máximo de cobertura queda fijado en 
el 95 por 100 de las pérdidas derivadas de la falta de reembolso 
total o parcial de los créditos documentarios.

Cuarto.—Dado que este seguro cubre únicamente los riesgos 
políticos y extraordinarios, tal cobertura se realizará por cuenta 
del Estado, de conformidad con lo previsto en el artículo pri
mero, tres, de la Ley 10/1970, de 4 de julio.

Quinto.—Se aprueba a la «Compañía Española de Seguros 
de Crédito a la Exportación, S. A.», la póliza abierta de «Seguro 
de Créditos Documentarios», que se publica como anexo a la 
presente Orden. Asimismo se aprueban, con carácter provisio
nal, las tarifas de primas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO QUE SE CITA

Póliza abierta de Seguro de Créditos Documentarios 

CONDICIONES GENERALES

Articulo preliminar.—Bajo la denominación de «Compañía» 
se entenderá designada en lo sucesivo la «Compañía Española 
de Seguros de Crédito a la Exportación, S. A.». Bajo la deno
minación de «Asegurado» se entenderá designado el Banco o 
Caja de Ahorros que suscribe con aquélla el presente contrato 
de seguro. «Deudor» es el Banco extranjero que abre el crédito 
documentario irrevocable confirmado por el asegurado o que 
ordena a éste la apertura del crédito.

OBJETO Y ALCANCE DEL SEGURO

Artículo l.° Objeto.—1. La cobertura del presente contrato 
se extenderá exclusivamente a los riesgos derivados de la con
firmación de créditos documentarios irrevocables abiertos por 
los Bancos extranjeros y/o de la apertura de créditos documén
tanos irrevocables ordenada por Bancos extranjeros. Tanto la 
relación de los Bancos extranjeros como el país se determinarán 
en condición particular.

Mediante suplemento a la presente póliza, podrá extenderse 
la garantía del seguro a los créditos documentarios instrumen
tados a instancia de Bancos extranjeros distintos de los previstos 
en condición particular a que se refiere el párrafo anterior.

2. Conforme a las condiciones generales y particulares de 
la presente póliza, y de acuerdo con las disposiciones que regu
lan el Seguro de Crédito a la Exportación, la Compañía garan
tiza al asegurado una indemnización por la pérdida neta defi
nitiva derivada de la falta de reembolso total o parcial de los 
créditos documentarios a que se refiere el apartado anterior, 
siempre que dicha falta de reembolso sea consecuencia directa 
de haberse producido alguna de las situaciones previstas en 
el artículo segundo.

Por reembolso de los créditos documentarios se entenderá, a 
efectos de la presente póliza, tanto el principal como los inte
reses del aplazamiento de pago, en su caso, cuando estos inte
reses sean a cargo del Banco extranjero ordenante, estén pre
vistos en el crédito documentario y no correspondan a demoras.

3. La cifra máxima de crédito asegurado por la presente 
póliza se fijará en condición particular.

La Compañía notificará al asegurado cualquier agrava
ción de riesgo que llegue a su conocimiento v tendrá la facultad 
de excluir de cobertura a determinados países y reducir los 
limites de cifra máxima de crédito asegurado, todo ello con 
efectos a partir de aquella notificación.

Art. 2. Situaciones que dan lugar a la aplicación de la 
garantía. 1. Las medidas expresas o tácitas adoptadas por un

Gobierno extranjero que den lugar a alguna de las situaciones 
que a continuación se indican:

a) La omisión de transferencia de las sumas adeudadas, 
aunque el deudor extranjero hubiese efectuado el pago deposi
tando las sumas debidas en una cuenta oficial dentro de su país.

b) La transferencia, por decisión gubernamental, en moneda 
distinta de la convenida y que al convertirla en moheda nacional 
determina pérdida para el asegurado.

2. La falta de pago de las sumas adeudadas, dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha en que hubiera de haberse 
verificado el reembolso, por moratoria establecida con carácter 
general en el país deudor,

3. La guerra civil o internacional, revolución, revuelta o 
cualquier acontecimiento similar fuera de España, siempre que 
dé lugar a que no se realice el pago de los débitos.

4. Las circunstancias o sucesos de carácter político o catas
trófico acaecidos fuera de España que impidan al deudor extran
jero realizar el pago de las sumas debidas al asegurado.

5. La pérdida que se produzca para el asegurado por la 
imposibilidad de recibir el pago, a causa de medidas adoptadas 
por el Gobierno español.

6. La falta de pago de las sumas adeudadas, dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha en que hubiera de haberse 
verificado el reembolso, siempre que el deudor tenga la consi
deración de Entidad pública, entendiéndose por tal aquella que, 
gozando bajo una forma u otra de la condición de pública, no 
pueda ser declarada en quiebra ni judicial ni administrativa
mente y siempre que merezca la calificación de Entidad pública, 
a estos efectos, en su propio país.

Art. 3.° Capital provisional y capital asegurado.—1. El ca
pital provisional asegurado será la cantidad resultante de apli
car el porcentaje de cobertura a la cifra de crédito a que se 
refiere el apartado 3 del artículo primero de estas condiciones 
generales, y podrá modificarse mediante la emisión del corres
pondiente suplemento.

2. El capital asegurado estará determinado por la cantidad 
que resulte de aplicar el porcentaje de cobertura que se indica 
en las condiciones particulares al importe de cada crédito docu
mentarlo cubierto por la presente póliza.

Art. 4.° Participación del asegurado en el riesgo.—El asegu
rado tomará a su cargo la parte del riesgo no garantizado por 
la presente póliza.

Art. 5.° Requisitos.—Para que tenga efectividad la cobertura 
a que se refiere el artículo segundo, deberán concurrir todas 
y cada una de las circunstancias siguientes:

a) Que el crédito documentario y su tramitación se ajuste 
a la práctica bancaria internacional en esta materia.

b) Que el crédito documentario tenga como fin la instru
mentación de una operación española de exportación.

c) Que el plazo para presentación de documentos, incluidas 
posibles prórrogas, no exceda de doce meses contados a partir 
de la fecha de la confirmación o apertura del crédito.

d) Que el plazo que medie entre la presentación de docu- 
mentos por el exportador y el pago que en su favor efectúe 
el asegurado no sea superior a doce meses.

e) Que el reembolso de los pagos que efectúe el asegurado 
al exportador, o tercero con justo título, no se haya previsto 
a un plazo superior a doce meses.

f) Que el asegurado no haya tenido conocimiento de haberse 
producido algunas situaciones que hagan presumir el acaeci
miento de siniestro con anterioridad a la confirmación o aper
tura del crédito documentario.

g) Que todos los créditos documentarios, y sus pagos, a
que se refiere el apartado 1 del artículo primero, sean notifi
cados a la Compañía por el asegurado, en la forma prevista 
en el artículo 10.

Art. 6.° Toma de efecto y duración del seguro.—La presente 
póliza entrará en vigor el día en que haya sido firmada por 
ambas partes y se haya satisfecho la prima provisional corres
pondiente.

Toda confirmación o apertura deberá producirse dentro del 
plazo máximo de un año a partir de la citada fecha de entrada 
en vigor.

El seguro toma efecto para cada aplicación en la fecha en 
la que se efectúe el primer pago a favor de un exportador o 
tercero con justo título, en virtud de un crédito asegurado.

Art. 7.° Información a la Compañía.—El asegurado estará 
obligado a comunicar inmediatamente a la Compañía los infor
mes que lleguen a su conocimiento respecto a cualquier hecho 
que sea susceptible de agravar el riesgo garantizado por el 
asegurador.

Art. 8.° Medidas preventivas — Cuando el asegurado tenga 
conocimiento de cualquier hecho que haga peligrar el buen fin 
del crédito documentario (el reembolso de las cantidades paga
das), deberá adoptar cuantas medidas preventivas considere 
convenientes para la salvaguardia de sus derechos o para la 
disminución de las pérdidas. Informará a la Compañía de las 
medidas preventivos adoptadas y de todas las gestiones que 
realice con el deudor o con terceras personas.



DE LAS PRIMAS

Art. 9 ° Pago y extorno.—La prima correspondiente al pré
senle contrato se marcará en la Ce. de la Compañía o en 
las cuentas corrientes abiertas a su nombre. La cuantía de. dicha 
prima será provisional y ascenderá al 10 por 100 de la corres
pondiente al capital provisional declarado por el asegurado.

La prima real se regularizará mensualmente sobre la base 
de las notificaciones hechas a la Compañía, relativas a pagos 
efectuados por el asegurado por operaciones aseguradas en la 
presente póliza.

NOTIFICACION DE CREDITOS DOCUMENTARIOS

Art. 10. Plazo y forma para notificar las aplicaciones.—El 
asegurado está obligado a notificar a la Compañía la totalidad 
de los créditos documentarios a que se refiere la condición 
particular prevista en el apartado 1 del artículo primero de 
la presente póliza.

Esta notificación se realizará mediante una relación mensual 
que deberá remitir a la Compañía, por triplicado, en impreso 
al efecto, dentro de los quince días primeros de cada mes, y en 
la que se incluirán los' créditos documentarios confirmados o 
abiertos el mes anterior. Deberá notificar, asimismo, los pagos 
efectuados en cada mes con cargo a cada crédito documentario 
en impreso al efecto, que remitirá a la Compañía por triplicado 
dentro de los quince días primeros del mes siguiente.

La Compañía devolverá al asegurado uno de los ejemplares 
de las notificaciones como acuse de recibo.

Art. 11. Consecuencias de la falta de notificación.—Si el ase
gurado no enviase sus notificaciones de crédito documentario 
dentro de los términos previstos en el artículo anterior, dispon
drá de un plazo de gracia de quince días para remitirlas; 
transcurrido dicho plazo sin haberlo efectuado, la Compañía 
quedará exenta de toda responsabilidad indemnizatoria, salvo 
causa debidamente justificada.

Art. 12. Aviso de falta de pago.—La falta de reembolso de 
un crédito documentario amparado por la presente póliza debe
rá notificarse por el asegurado a la Compañía en el término de 
diez días de llegado el hecho a su conocimiento.

Estas notificaciones se llevarán a cabo por carta certificada 
por un medio fehaciente.

Art. 13. Gestiones a efectuar por el asegurado.—El asegura
do podrá adoptar cuantas medidas sean necesarias para impedir 
que se perjudiquen los documentos correspondientes a los cré
ditos amparados por la presente póliza, y realizará cuantas 
gestiones le dicte su buen criterio para obtener el reembolso 
por via amistosa o, previo consentimiento de la Compañía, por 
via judicial.

Art. 14. Documentación — El asegurado, con aviso de falta 
de pago a que se refiere el artículo 12, presentará a la Compa
ñía la documentación relativa al crédito documentario no reem
bolsado total o parcialmente que pueda justificar su derecho 
a indemnización.

A requerimiento de la Compañía, el asegurado deberá probar, 
a satisfacción de aquélla, que el crédito documentario ha sido 
abierto con el fin de instrumentar una operación española de 
exportáción.

Art. 15. Plazo para completar la documentación.—La Com
pañía no asumirá responsabilidad indemnizatoria cuando, ha
biendo solicitado documentación complementaria al asegurado 
ante un aviso de falta de pago, no fuera atendida la solicitud 
en el plazo de treinta días siguiente a la fecha de ésta, salvo 
pausa debidamente justificada.

Art. 16. Acceso de la Compañía a los datos del asegurado.— 
El asegurado permitirá el libre acceso a sus oficinas de repre
sentantes o delegados de la compañía y los autorizará al exa
men de toda la documentación y datos relativos al crédito docu
mentario amparado por la presente póliza, facilitando a la 
Compañía copias certificadas, si ésta las requiriese.

Los documentos redactados en lengua extranjera que sean 
convenientes para enjuiciar el siniestro serán traducidos por 
cuenta y cargo del asegurado, pudiendo exigirse que la exacti
tud de tal traducción sea certificada por la Oficina de Inter
pretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores.

INDEMNIZACIONES

Art. 17. Reglas generales de indemnización.—1. La Compa
ñía indemnizará al asegurado la pérdida neta definitiva, origi
nada por las situaciones previstas en el artículo segundo y 
hasta el límite máximo a que se refiere el apartado 3 del ar
tículo primero de la presente póliza, en los porcentajes dé 
cobertura que se determinen en condición particular.

2. La Compañía procederá al pago de indemnizaciones con 
carácter provisional transcurridos seis meses desde la fecha 
en que el asegurado notificó a la Compañía !a falta de reembolso

3. El importe de la indemnización provisional será igual al 
porcentaje de cobertura aplicado al Importe de los créditos no 
reembolsados.

4. La Compañía indemnizará con carácter definitivo cuando 
se hayan agotado 'las acciones que procedan y se haya deter
minado la pérdida neta definitiva.

Art. 18. Determinación de la pérdida — La pérdida neta de
finitiva se determinará mediante el establecimiento de una 
cuenta, cuyas partidas abonables o deducibles, de conformidad 
con lo dispuesto en la presente póliza, serán las siguientes:

A) Partidas abonables.

a) El importe impagado correspondiente al reembolso del 
crédito documentario amparado por la presente póliza, según 
determina el apartado 2 del articulo primero.

b) Las costas judiciales y gastos extrajudiciales satisfechos 
por el asegurado, previo consentimiento de la Compañía.

B) Partidas deducibles.

a) Las cantidades percibidas por el asegurado con cargo al 
reembolso impagado.

b) Cualquier cantidad que el asegurado adeude a la Com
pañía.

Art. 19. Tipo de cambio.—El tipo de cambio aplicable al 
pago de indemnizaciones será el oficial del día en que el ase
gurado efectuó el pago al exportador español.

Art. 20. Subrogación.— La Compañía tendrá la facultad de 
subrogarse en todos los derechos y acciones que correspondan 
al asegurado frente al deudor y terceras personas por razón 
del crédito documentario garantizado.

Para la efectividad de esta subrogación, el asegurado se 
obliga a suscribir los documentos que fueran necesarios a 
juicio de la Compañía. La Compañía podrá también realizar 
o continuar las gestiones de recobro por vía judicial o amis
tosa, con la personalidad del asegurado, tuilizando a tal efecto 
los poderes notariales que éste deberá otorgar a su favor o 
de las personas y Entidades que la Compañía designe.

La Compañía tendrá en todo momento la facultad de exigir 
la entrega y eventualmente el endoso de los efectos y/o títulos 
de cualquier índole relativos al crédito documentario objeto 
del siniestro, suscribiéndose a tal fin los documentos pertinen
tes por el asegurado a favor de la Compañía.

PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION

Art. 21. Por actuación del asegurado.—La presente póliza 
queda concertada bajo la buena fe de las declaraciones escritas 
hechas por el asegurado, tanto en su proposición o proyecto 
inicial de seguro como durante todo el curso de vigencia de la 
póliza.

Si el asegurado hubiese inducido o intentado inducir a error 
a la Compañía por medio de simulaciones, omisiones, reticen
cias, declaraciones falsas, y tales circunstancias influyeran en 
la apreciación del riesgo, o no se hubiese ajustado a las cláu
sulas y condiciones de la presente póliza, perderá su derecho 
a indemnización, sin que ningún acto ni abstención de la 
Compañía pueda interpretarse como una renuncia tácita a su 
correspondiente derecho.

En caso de confabulación con el deudor o terceros, respecto 
a las condiciones de la operación o liquidación de siniestros, 
con el fin de provocar el pago indebido de indemnización, el 
asegurado perderá todos los beneficios derivados de la pre
sente póliza, sin perjuicio del derecho que asista a la Compa
ñía para ejercitar cuantas acciones puedan corresponderle.

Art. 22. Retención de prima y devolución de liquidaciones. 
En todos los casos de caducidad o pérdida de derechos, el im
porte de la prima cobrada o devengada quedará a beneficio de 
la Compañía, a titulo de indemnización. Asimismo, el asegu
rado quedará obligado a reintegrar a la Compañía las liquida
ciones indebidamente percibidas.

IMPUESTOS, PRESCRIPCION, JURISDICCION

Art. 23. Todos los impuestos y tasas aplicables de presente 
o de futuro y por cualquier concepto a este contrato serán a 
cargo exclusivo del asegurado.

Los derechos del asegurado al percibo de la indemnización 
prescribirán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vi
gente. Cualquier divergencia que pueda surgir en cuanto a la 
interpretación o ejecución del présente contrato de seguro se 
someterá a resolución del Tribunal Arbitral de Seguros, renun
ciando ambas partes a todo otro fuero.

16408 CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de 
abril de 1978 por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 506.783

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 120, de fecha 
20 de mayo de 1978, a continuación se formula' la oportuna 
rectificación:


